
flúm. 33. Viernes 9 de Febrero de 1945. 25 Cts.
Franquea 

concertado-

BOLETIN mOFICIAI
DE LA PROVINCIA DE SORBIA

FHBCIOS IDE SUSCTIII?CION
Al año........................................................ ........ 75 pesetas.
Al semestre............. .............................................. 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Dipuíiieión 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

■ principales

ADVBHTEI>JCTAS

1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.‘l Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

g o bier no c iv il  de l a pr o v inc ia
CIRCULAR NÚM. 28.

Con esta lecha, y por este Gobier 
no, ha sido concedida la correspon
diente autorización para que en el 
término municipal de La Póveda de 
Soria se proceda a la colocación de 
cebos envenenados con el fin dé exter
minar los animales dañinos que mero 
deán por el mismo; siempre que las 
operaciones se efectúen dando cura 
plimiento a cuanto para estos casos 
se previene en las vigentes disposi 
cionee legales.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento.

Soria 5 de Febrero de 1945.
El Gobernador,
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CIRCULAR NÚM. 29.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
do viruela ovina en el ganado exis 
ente en término municipal de Nolay; 
m cumplimiento de lo prevenido en el 
irtícúlo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se do
lara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
ran en el paraje denominado Tras la 
joma; señalándose como zona sospe
chosa doscientos metros^ alrededor de 
la zona infecta; como zona infecta los 
ugares ocupados por los animales en 
erraos, y zona de inmunización todo 
1 término municipal. .
Las medidas sanitarias que han si- 

1° adoptadas son: aislamiento de los 
idermos, empadronamiento y marca 
lelos sospechosos, suspensión de fe- 
ias y mercados en dichas zonas, des 
rucción de los cadáveres, desinfec 
wn de los lugares ocupados por los 
Dimales enfermos. Se declarará ex 
lngu¡da la epizootia transcurridos 
•ncuenta días sin la aparición de nuc
os casos. . _
^oria 6 de Febrero de 1945.
. El Gobernador,

Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .
—-t——’-j-rax-— ■*—

Delegación provincial de HhasíEcimlenlos 
y Transpones -

Circiilar nám. 13. '
Junta provincial de Precios 

^°r la Secretaria general de Abas- 
’c*mientos y Transportes, a propues- 
,(ic esta Junta provincial de Precios, 
n sido fijados los siguientes precios 
ja la venta de azúcar terciada o de 
“Portación:
j'i almacén, 3*37 peseras kilogra

Al público, 3^639 pesetas kilogra
mo.

Los anteriores precios regirán como 
únicos en toda la provincia desde pri
mero del corriente mes, sin que sobre 
los mismos pueda cargarse cantidad 
alguna en concepto de gastos de trans
portes, acarreos, mermas, jornales, 
etcétera.

Por excepción, y siempre que se ha 
lien legal mente establecidos, podrán 
incrementarse los impuestos o arbi 
trios municipales.

Como consecuencia de lo que se dis: 
pone anteriormente, quedan sin valor 
ni efecto alguno los precios consigna
dos para la venta de dicho artículo en 
la relación mensual de artículos Ínter 
venidos a que se refiere la circular de 
este organismo núm. 11, de fecha 31 
de Enero último. .

Toda contravención a lo dispuesto 
en la presente circular, será sanciona
da por la Fiscalía provincial de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus
triales del ramo y público en general.

Soria 5 de Febrero de 1945.—El Go
bernador Presidente, Alberto Martín 
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY

(Continuación)
En su virtud, y de conformidad con 

la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas, dispongo:

ARTICULO UNICO '
La Sanidad Nacional se organizará 

con arreglo a las Bases siguientes, que 
tendrán fuerza legal desde la publica
ción de la presente ley. El Gobierno 
queda facultado para dictar las dispo 
siciones que desarrollen dichas Bases, 
la reglamentación de lascuales corres
ponderá al Ministerio de la Goberna 
ción.

TITULO PRELIMINAR

Base única. Incumbre al Estado el 
ejercicio de la función pública de Sa
nidad. En la consecución de los fines 
de esta función será ayudado por las 
Corporaciones públicas, organismos 
para estatales y del Movimiento y por. 
las entidades particulares, bajo la or
denación, inspección, vigilancia, dis 
ciplina y estímulo de los organismos 
sanitarios dependientes del Estado.

Para el logro de la salud y el forta
lecimiento de los ciudadanos, asi có 
rao el mejoramiento físico del pueblo 
español, el Estado podrá imponer obli
gaciones y limitaciones especiales. 
Por tanto, en los casos y las cóndicio 
nes que prevengan las leyes y regla

meatos podrá, ordenarse con carácter 
obligatorio las vacunaciones, el em 
pleo de medios preventivos, el reco 
nocimiento individual, el aislamiento, 
la hospitalización) la vigilancia y 
otras medidas sanitarias de preven 
ción y de tratamiento; la incautación 
de medicamentos y otros medios de 
acción sanitaria, la requisa temporal 
de locales y elementos de transporte, 
la utilización de servicios y prestacio 
nes, la imposición de obras y trabajos 
en terrenos insalubres y la adscrip
ción de actividades industriales y 
mercantiles a, fines sanitarios.

La autonomía de las Administracio 
nes locales queda subordinada a lo que 
se previene en la presente ley. El pro 

. tectorado sanitario sobre las mismas 
podrá revestir la forma de régimen de 

, tutela, en las comarcas sanitariamente 
deficitarias.

TITULO PRIMERO 
Organización general 

BASE 'PRIMERA
. Servicios centrales

Los servicios sanitarios del Estado 
dependerán del Ministerio de la Go
bernación a través de la Dirección 
general de Sanidad, que los distribuirá 
en seis grandes grupos: 1

4) Servicios generales
IV) Inspección de centros y serví 

cios.
C) Luchas sanitarias.
Z)) Servicios farmacéuticos.
E) Sanidad veterinaria.
F) Servicios especiales.
J) Servicios generales. Compren

derá las cuestiones de personal, vigi
lancia de Sociedades médicas y de 
asistencia; Mancomunidades sanita
rias; Sanidad provincial, comarcal y 
municipal;Coordiuacióndoeente; Hos 
pitales, profesiones sanitarias y régi 
raen de provisión de vacantes;Higiene 
mental; Sanidad de transportes, puer- 
tosy fronteras. Existirán también ne
gociados o secciones que sirvan de en 
lace con las ramas de Sanidad que es 
tán atribuidas a otros departamentos 
ministeriales u organismos.

B) Inspección de centros y servi
cios.—La Dirección de Sanidad man
tendrá una constante inspección sobre 
todos los centros sanitarios para su 
corrección, si hubiere lugar, y en todo 
caso para su perfeccionamiento.

C) Luchas sanitarias.—Compren
derán los servicios de enseñanza, esta
dísticas y epidemiología general, los 
dirigidos contra el cáncer, lepra tra 
coma, enfermedades sexuales, palu 
dismo y reumatismo y enfermedades 
del corazón. La campaña contra la 
tuberculosis se realizará en estrecha 
relación con el Patronato Nacional An 
tituberculoso. Comprenderá también 
este grupo cuantos servicios se desti

nen a combatir la mortalidad infantil, 
o sea los de Puericultura, Maternolo- 
gía e Higiene escolar. La intervención 
de la Dirección general de Sanidad en 
materia de sanidad colonial se ofrece

" rá a.través de estos grupos de serví 
cios. ■ • •

D) Servicios farmacéuticos. Cons
tituirán una Inspección general, que. 
tendrá a su cargo los asuntos sanita 
rios farmacéuticos, registros farma
céuticos restricción de estupefacientes 
aprovisionamientos y el centro Técni
co de Farmacobiología. La interven
ción déla Dirección general de Sani
dad en el problema de las plantas me 
dicinales se hará por intermedio de los 
servicios farmacéuticos.

E) Sanidad veterinaria.—El servi
cio de Sanidad veterinaria compren
derá en Jas centrales una inspección 
general, que tendrá a su cargo los ser
vicios de alimentos de origen animal 
y zoonosis transmisibles; Veterinarios 
de Institutos provinciales de Sanidad 
y servicios municipales a cargo de los 
Inspectores municipales de Veterina
ria.
■ F) Servicios especiales.—Del Di
rector general dependerán directamen
te los servicios siguientes: Relaciones 
sanitarias dé carácter internacional 
(subordinado al Ministerio de Asuntos 
Exteriores). La Comisión de adquisi
ción de material sanitario con destino 
a los distintos servicios. Higiene de ali
mentación. Higiene del trabajo, de la 
educación física y del deporte. Obras, 
planes y proyectos de urbanismo y sa
neamiento y en general de ingeniería 
y arquitectura, en su aspecto sanita
rio, e higiene de la vivienda. Asisten 
cia sanitaria en relación con el Seguro 
de Enfermedad, propaganda sanitaria, 
balnearios y aguas minero medicina 
les. Policía sanitaria mortuoria y cual
quier otra materia sanitaria no enea 
jada en las que se enumeran.

BASE SEGUNDA

Consejo Nacional de Sanidad
El Consejo Nacional de Sanidad, 

adscrito al Ministerio de la Goberna
ción, organismo consultivo y asesor de 
los problemas sanitarios, estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente, el Ministro de la Gober
nación; Vicepresidente, el Director 
general de Sanidad; Secretario gene
ral, un Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional. . •

Vocales: un Médico representante 
del Ministerio del Ejército; un Médico 
representante de F. E.T.y de lasJ, 
O. N. S.; el Inspector general de Far
macia; un Médico puericultor; un Mé
dico derraosifiliógrafo; un Médico es
pecialista en Higiene de la alimenta
ción; un Médico fisiólogo, represen
tante del Patronato Nacional Antitu- 
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bereuloso; un Médico psiquiatra; un 
Veterinario; el Catedrático de Higiene 
de la Escuela Nacional de Sanidad; un 
Médico especializado en estudios sobre 
el cáncer.
/ Salvo los Vocales natos, los demás 
serán nombrados por el Ministro de 
Ja Gobernación por el procedimiento 
que se establezca en el, oportuno re
glamento: En casos excepcionales, el 
Ministrode la Gobernación podrá nom
brar Vocal de este Consejo a cualquier 
personalidad especializada notaría 
mente en un asunto sanitario deter 
minado.

El Consejo Nacional de Sanidad es 
tará integrado, cuando menos, por las 
siguientes Secciones:

A) Psiquiatría.
B) Higiene de la Alimentación.
G) Higiene general, epidemias.
D) Farmacias. .
E) Veterinaria.
A’) Tuberculosis.
G) Oncología.

Sanidad infantil y maternal.
Z) Lepra y enfermedades sexuales. 
.7) Paludismo.
K) Higiene social y asuntos profe

sionales.
Adejnás de las misiones especiales 

que se deducen del enunciado general 
del párrafo primero de esta base, co
r-responden al Consejo Nacional de 
Sanidad, con carácter forzoso, las si 
guientes:

ri) Asesorar al Ministro déla Go
bernación en cuantos asuntos someta 
a su consideración.

á) Informar y, en su caso, preparar 
los proyectos de ley y reglamentos de 
los Servicios de Sanidad civil.

c) Emitir dictamen sobre la de
claración o ratificación déla existen
cia de epidemias.

¿0 Proponer la ratificación o esta
blecimiento de los Convenios sanita
rios internacionales.

e) Informar acerca de la utiliza
ción de determinados medios profllác 
ticos.

;) Formular los planos de prepara
ción, organización y auxilio técnico y 
económico de Congresos sanitarios de 
carácter científico; naturales e inter
nacionales que se celebren en Espa 
ña.

(/) Proponer la importación de los 
medicamentos de uso preventivo o 
curativo no registrados.

á) Proponer el régimen de concur 
so y oposiciones del personal sanitario 
(constitución de Tribunales, progra
mas e información sobre relaciones de 
orden técnico).

i) Proponer la concesión de pen 
sienes y recompensas extraordinarias 
al personal sanitario o sus dereclioha- 
bientes.

y) Proponer las modificaciones que 
se estimen necesarias en los presu
puestos generales de la Dirección ge 
neral de Sanidad. .

7c) * Prestar una atención especial 
al estudio y propulsión de los proble 
mas relacionados (en la organización 
de una industria nacional, capaz de 
subvenir a las necesidades materiales 
de la Sanidad Nacional.

/) Asesorar sobre las medidas ex 
traordinarias que deban adoptarse en 
caso de epidemias o de otros trastor 
nos de la salud pública, proponiedo la 
cuantía délos créditos extraordinarios 
dedicados a corhbatirlas.

m) Proponer la implantación del 
régimen de tutela de comarcas defi
citarias.
t í) Estudiar los problemas de Sani

dad colonial.
Cuando asi lo requiera y acuerde el 

Consejo, los Vocales podrán realizar 
estudios e investigaciones en relación 
con su cometido especifico.

(Se continuaTá.)

Galasíro de la Riqueza Rústica de la provincia de Soria
a  ixr t j  j x t  o i o

i ■» • . \

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
Octubre de 1913, se hace público para conocimiento de los contribuyentes en 
general que, en virtud del informe emitido por la Junta pericial correspondien 
te, esta Jefatura provincial, ha aprobado la siguiente relación de tipos eva- 
luatorios:

Calificación 
y subcalificación

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

1 Ormino municipal 
de Nomparedes

Cereales y tubérculos........ Unica... 12.a 360 10 24 97
Cereal secano..................... 1.a 8.a 155 18 66 89
Idem................................... 2.a 10.a 112 49 70 97
Idem.............•.................. 3.a 11.a , 91 245 32 »
Idem................................... 4.a 13.a 60 328 16 12
Idem.........................-......... 5.a 17.a 26 429 23 ■ 4
Idem................................... 6 a 19.a 13 133 29 2
Monte bajo......................... Unica.. 9.a 12 107 27 61
Erial a pastos..................... 1.a 5.a 6 152 92 58
Idem................................... 2.a 6.a 4 132 84 2
Dehesa............................... 1.a 6.a 77 19 26 55
Idem................................... 2.a 7.a 67 12 84 38
Idem................................... 3.a 11.a 25 27 20 59
Eras..................................... Unica.;. > 155 7 80 40
Improductivo...................... » > » » 4 46

lémino municipal 
de Quintana Redonda.

Cereales y tubérculos........ 1.a 10.a 466 5 91 4
Idem................................... 2.a 11.a 413 5 43 47
Idem................................... 3.a 12 a 360 50 53 95
Cereal secano .. ... ............. 1.a 6.a 197 33 7 84
Idem................................... 2.a 8.a 155 98 69 3
Idem................................... 3.a í 10.a 112 290 60 94
Idem................................... 4.a 14.a 49 548 55 12
Idem................................... 18.a 19 933 98 62
Viña................................... Unica... 9.a 60 > 21 79
Jardín.................................. » 466 46 34
Pradera............................... Unica... 13.a 44 11 76 75
Dehesa............. ................. 1.a 6.a 77 15 81 23
Idem ... /......................... . 9 a 9.a 46 36 72 58
Idem................................... 3.a 11.a 25 40 6 ,7
Pinar................................... 1.a 4.a 150 130 97 14
Idem................................... 2.a 10.a 78 92 2 , »
Idem................................... 3.a 15.a 18 77 87 41
Erial a pastos..................... 1.a 4.a 8 36 89 22
Idem................................... 2.a 5.a 6 539 86 65
Arboles de ribera............... Unica... 8.a 172 » 48 45
Eras..................................... » *> 197 9 80 4
Monte público núm. 160... Líquido global.. 5.909 50 196 81 41

Idem.. . 77.402 53 428 » 98
Idem.. . 68.495 24 579 50 1

Idem núm. 162...........     - Idem..-. 23.367 92 1.534 38 70
Idem.. . 13.671 91 968 83 86
Idem.. . 93.079 06 624 94 50

Improductivo...................... » » 5 75 77

La distribución de superficie de Quintana Redonda queda sujeta a las al
teraciones que pudieran producirse como consecuencia de las reclamaciones 
duránte la exposición de características. • ■

Soria 5 de Febrero de 1945.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Giménez.
Benito. 305

AYUNTAMIENTOS

‘ BAYUBAS DE ABAJO
De conformidad con lo ordenado por 

el Distrito forestal de esta provincia 
de Soria, y acuerdo de esta Comisión 
gestora municipal, se anuncia en pú
blica subasta el aprovechamiento de 
9.680 metros cúbicos de fustes de pi
no de la especie negral y resinados, y 
de 2.441 metros cúbicos de leñas de 
copas, que han de ser realizados en 
cuatro anualidades, en el monte Pinar 
núm. 55 del Catálogo y de la perte
nencia de este municipio.

El precio asignado a los productos 
es de cuarenta pesetas el metro cúbi

co de madera en pié, en rollo y con 
corteza, y de cinco pesetas el metro 
cúbico de leña resultando un valor to
tal tipo de subasta, de trescientas no
venta y nueve mil cuatrocientas cinco 
pesetas (399.405).

El expresado aprovechamiento se 
ajustará a los planes anuales formula
dos por el personal técnico forestal, y 
serán efectuados con extricta sujeción 
a los pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrativas, que 
están a disposición del público en las 
oficinas del Distrito forestal y en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, has
ta el día de la subasta.

La subasta o pertura de pliegos ten

drá lugar el día que corresponda í 
transcurridos veinte días hábiles, á I 
contar del siguiente al de la publi a. 1 
ción de este anuncio en el Boletín o(i. I 
cial de Ip. provincia, en esta casa con- I 
sistorial a'las doce horas, bajo la pre I 
sidencia del que suscribe, o quien le. I 
galmente le sustituya, con asistencj I 
de otro miembro de la Corporación 
representación del Distrito forestal I 
y la del Notario, que dará le del ac I 
to.

No podrán licitar las personas at ue 
se refiere el artículo 9.° del reglanien 
to de Contratación municipal de 2 de 
Julio de 1924 , .

Las proposiciones serán firmadla 
por el licitador u otra persona con pu- 
der bastante a juicio del Notario auto
rizante del acto, extendidas en papel । 
debidamente reintegrado y ajustadas 
al modelo inserto al final,, cuyos pli'. 
gos irán bajo sobre cerrado y escrito 1 
en el anverso «Proposición para optar 
a la subasta^ del aprovechamiento de 
9.680 metros cúbicos de fustes de pino 
y 2.441 metros cúbicos de leñas de c 
pas del monte Pinar núm. 55 del Ca
tálogo y de la pertenencia de Bayubas 
de Abajo», recibiéndose en la Secreta
ria de este Ayuntamiento todos los (] 
días laborables, de diez a trece y do h 
dieciseis a dieciocho, hasta la víspera 0 
del señalado para la subasta, acompa e 
fiando por separado el título profesio- c 
nal, cédula personal del licitador y el e 
resguardo acreditativo del depósilo j 
previo del 5 por 100 que se exigen pa ¡1 
ra optar a ella, y que podrán consti y 
tuirse en cualquiera de las formas de e 
terminadas en el mencionado regla h 
glamento de Contratación municipal y 1 
momentos antes de la presentación del c 
pliego en la Secretaria de este Ayun y 
tamiento.

La entidad propietaria puede hacer 
se cargo cada año de las leñas de co
pas y 30 metros cúbicos de madera, 
para usos vecinales, al tipo de adjudi 
cación y a descuento de su impor
te para el rematante.

El indicado aprovechamiento queda 
sujeto a revisión de precios, según dis
pone el decreto de 24 de Junio de 
1941, y el cupo de traviesas con des
tino a la R. E. N. F. E. lo hará cada 
año a la Jefatura del Distrito forestal, 
de acuerdo con lo que ordene la Supe
rioridad.

Son de cuenta del rematante, la in
serción de anuncios y todos cuantos 
gastos e indemnizaciones se originen 
con motivo y que guarden relación con 
esta subasta.

Modelo de proposión
Don. , vecino de...... , enterado 

del anuncio publicado en el Boletín of* 
cial de esta provincia núm .... para la 
subasta del aprovechamiento de 9.68 
metros cúbicos de fustes y 2.441 me
tros cúbicos de leñas de copas, del 
monte Pinar núm. 55 del Catálogo y 
de la pertenencia de Bayubas de Aba
jóle compromete a su adquísión pi-' 
la cantidad de ..y... pesetas (en letra 
y bien claro).

(Fecha y firma del proponente)
Bayubas de Abajo 10 de Enero de 

1945.—El Alcalde, Federico Molina- 
36,-—Derechos de inserción 112 pesetas.

•ALCOZAR
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito la cantidad de 5.860'99 pese 
tas, se anuncia al público su reparto, 
para que durante el plazo de diez día8 
puedan solicitar préstamos los agri 
cultores que lo deseen y en la lorm-11 
preceptuada en el reglamento.

Alcozar 3 de Febrero de 1945. — 
Alcalde, Pedro Aparicio.

Imprenta provincial.
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